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                   CARTA DE APROBACIÓN COMITÉ DE ETICA EN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA IRB 

                                                                    No. 203-2023 
 
 
  
Santiago de Cali, 08 de marzo del 2023 
 
 
 
DOCTOR: 
JULIO CESAR DIEZ SEPÚLVEDA 
INVESTIGADOR PRINCIPAL 
FUNDACIÓN VALLE DEL LILI 
 
 
El Comité de Ética en Investigación Biomédica de la Fundación Valle del Lili recibió el 17 de febrero del 
2023 para aprobación Protocolo No. 2135 / PICCOVID “Características diferenciales entre los pacientes con 
COVID-19 en los picos epidemiológicos atendidos en un hospital de alta complejidad del suroccidente 
colombiano.” 
 
Como se registra en el Acta No. 05 del 08 de marzo del 2023 

Se realizó evaluación de manera: Regular y por consenso 
 
 

• Protocolo del estudio Versión 1.0 del 16 de febrero del 2023. 

• Investigador Principal: Dr. Julio Cesar Diez Sepúlveda. 

• Co-Investigadores: Dr. Jairo Alberto Reyes Pardo. 

• Estudiantes co-Investigadores: Sofía González Ramírez y Juan José Arenas Restrepo. 

• Coordinador: Dr. Jaime Andrés Quintero. 

• Sus hojas de vida y certificados de curso Buenas Prácticas Clínicas han sido aprobadas por este Comité 
en la misma revisión.  

 
 
APROBADO SIN MODIFICACIONES 
 
Se dispensa al investigador principal de la obligación de solicitar el consentimiento informado de los 
pacientes que participaran en el estudio. El investigador deberá garantizar la anonimización de la 
información personal de los participantes, de tal manera que cuando se publiquen los resultados de la 
investigación, sea imposible para terceros identificar a los mismos. 
 
 
Acuso de recibido: 
 

• Formulario de protocolos No. 2135. 

• Evaluación metodológica No. 017 del CIC firmada por evaluador Roger Figueroa Paz. 
 

 
El nombre de La Institución en donde se desarrollará este estudio es la FUNDACIÓN VALLE DEL LILI 
 
Número de miembros del Comité de Ética en Investigación Biomédica: 11 
 
Número de miembros para que haya quórum: 6 
 

https://valledellili.org/comite-de-etica-en-investigacion-biomedica/
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Miembros que participaron en esta aprobación: 9 
 

Dra. TERESA GOMEZ RODRIGUEZ         Presidente, Representante del área médica, Pediatra Fundación  

      Valle del Lili. 

Dr. JORGE GUILLERMO VELÁSQUEZ NOREÑA Vicepresidente, representante del área médica, Internista, Cardiología  

      intervencionista Fundación Valle del Lili. 

Dr.  JORGE EDUARDO MARTINEZ  Representante del área médica, Médico Intensivista Fundación Valle  

      del Lii. Magister en Bioetica. 

Dra. ADRIANA MARTÍNEZ  Representante del área médica, Gineco obstetra Fundación  Valle del     

Lili. 

Dr. CAMILO ANDRÉS GARCÍA MENDOZA       Representante del área No médica, Abogado, Jefe Oficina Jurídica 
Fundación Valle del Lili. 

Sra. SANDRA SYLDANA CARDENAS F.  Representante de la comunidad, Economista. 

Sr. GIOVANI NARANJO NARVAEZ  Representante del área No médica, Químico Farmacéutico. 

 
Enf. LUZ KENNY QUNTERO SARRIA  Representante del área no médica, Enfermera FVL, Esp Docencia   

universitaria, MSc en Enfermería. 
 
Enf. ANA FERNANDA MEJÍA Representante del área no médica, Enfermera FVL, Esp 

Docencia universitaria, MSc en Epidemiología. 

La Vigencia de los miembros: 06 abril 2022 hasta el 05 abril 2024. 

 
"Este comité se ciñe a las regulaciones nacionales e internacionales: Resolución 2378, Resolución 8430, 
Decreto 1543, Declaración de Helsinki, Declaración Universal de los Derechos Humanos, Reporte 
Belmont, Pautas Éticas Internacionales para la Investigación Biomédica en Seres Humanos, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Conferencia Internacional de 
Armonización (ICH), como se encuentra reglamentado en nuestros estatutos". 
 
Lo invitamos a que revise el documento OBLIGACIONES DEL INVESTIGADOR disponible en nuestra página 
web. Circular No. 09 del 2020. Es muy importante que revise el documento para garantizar un adecuado 
desarrollo en su investigación. 
 
Atentamente, 
 
 
 
______________________________________ 
TERESA GOMEZ RODRIGUEZ 
Presidente Comité de Ética en Investigación Biomédica   
Fundación Valle del Lili    
 
Copia: Archivo  
Estudios Institucionales 
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